EUSKO LEGEBILTZARRA
PARLAMENTO VASCO

Convocatoria del proceso selectivo ordinario para el ingreso como personal funcionario de carrera del
Cuerpo de Letrados y Letradas del Parlamento Vasco, en furno libre, mediante acceso general

En ejecucidn del acuerdo de la Mesa del Parlamento Vasco de 5 de julio de 2022, ordeno:
Primero. Convocar el proceso selectivo ordinario para el ingreso como personal funcionario de carrera
del Cuerpo de Letrados y Letradas del Parlamento Vasco, para proveer dos plazas, en turno libre, mediante acceso

general, derivado del acuerdo de Mesa de 14 de junio de 2022 por el que se aprueba la oferta de empleo publico
para 2022 (Boletin Oficial del Parlamento Vasco n.® 95 de 17 de junio de 2022).

Segundo. Publicar el anexo con las bases especificas aprobadas por la Mesa del 5 de julio de 2022 para
el proceso selectivo para el ingreso como personal funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados y Letradas del

Parlamento Vasco en el Boletin Oficial del Parlamento Vasco.

Las bases estén disponibles en la siguiente direccion elecirénica:  www.legebilizarra.eus/
portal/es/web/eusko-legebiltzarra/actividad/boletin-oficial legebiltzarra.

Tercero. De acuerdo con las bases generales de los procesos selectivos para el ingreso como personal
funcionario de carrera al servicio del Parlamento Vasco aprobadas por la Mesa del 28 de junio de 2022, el plazo
de presentacién de solicitudes comenzard, tras la correspondiente publicacion de la convocatoria en el Boletin
Oficial del Pais Vasco, el 2 de septiembre de 2022, y finalizard a las 23:59 horas del dia 21 de septiembre de
2022.

Cuarto. Contra el acuerdo de la Mesa del Parlamento Vasco de 5 de julio de 2022 podrd interponerse,
ante el mismo érgano, recurso potestativo de reposicién en el plazo de un mes contado a partir del dia siguiente
de su publicacién en el Boletin Oficial del Pais Vasco, o podrd interponerse, directamente, recurso contencioso-

administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del Pais Vasco en el plazo de dos meses contado a partir del
dia siguiente de su publicacién en el Boletin Oficial del Pais Vasco.

La presidenta del Parlamento Vasco
Bakartxo Tejeria Otermin
ANEXO

BASES ESPECIFICAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL FUNCIONARIO
DE CARRERA DEL CUERPO DE LETRADOS Y LETRADAS DEL PARLAMENTO VASCO

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. El objeto de la presente convocatoria es establecer las normas para la provisiéon, mediante el sistema de
concurso-oposicién, de las plazas pertenecientes al Cuerpo de Letrados y Letradas del Parlamento Vasco.

1.2.  Plazas convocadas
Dos plazas de letrado o letrada, mediante acceso general.
Adscripcién: Secretaria General. Servicios Juridicos.
1.3.  Cuerpo de la Administracién parlamentaria: Letrados y Letradas.
1.4. Sistema de provisién: concurso-oposicién.

1.5.  Titulacién exigida: estar en posesion del titulo de Licenciado o Graduado o Graduada en Derecho, o en
condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de presentacién de solicitudes.

1.6.  Perfil linguistico de euskera: 3, preceptivo.
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1.7.  Funciones principales del puesto: las establecidas en el anexo II.
2. PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES

El plazo de presentacion de solicitudes comienza el dia 2 de septiembre de 2022 y finaliza a las 23:59

horas del dia 21 de septiembre de 2022.
3. BASES DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO

La convocatoria se rige por las bases generales de los procesos selectivos para el ingreso como personal
funcionario de carrera al servicio del Parlamento Vasco, aprobadas por la Mesa el 28 de junio de 2022,
publicadas en el Boletin Oficial del Parlamento Vasco n.° 98, de 1 de julio de 2022, y por las presentes bases
especfficas.

4. REQUISITOS DE PARTICIPACION, DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO Y ADJUDICACION DE LA
PLAZA

4.1.  Quienes aspiren a la plaza deben cumplir los requisitos establecidos con cardcter general en el apartado
5.1 de las bases generales.

4.2.  Se deberd cumplimentar la solicitud conforme a lo dispuesto en el apartado 8 de las bases generales, a
través de las direcciones electrénicas del Parlamento Vasco, www.legebilizarra.eus, y del Instituto Vasco
de la Administraciéon Pdblica, www.ivap.euskadi.eus.

La solicitud via Infernet se podrd realizar a través de los centros publicos KZgunea. El listado de centros
KZgunea y su ubicacién se encuentra disponible en la siguiente direccién electrénica: www.kzgunea.eus.

Asi mismo, la solicitud podrd cumplimentarse acudiendo a las dependencias de la Direccién de
Organizacién y Recursos Humanos del Parlamento Vasco, calle Becerro de Bengoa s/n, Vitoria-Gasteiz
(edificio administrativo), en horario de 09:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes.

4.3.  Elimporte de los derechos de examen para el Cuerpo de Letrados y Letradas es de 20 euros.

El pago se podrd realizar en la forma prevista en el apartado 8.5 de las bases generales y en las siguientes
entidades: Kutxabank y Laboral Kutxa (banca electrénica o sucursal).

4.4.  Eldesarrollo del proceso selectivo y de adjudicacién de las plazas se realizaré conforme a las prescripciones
de las bases generales arriba mencionadas y las normas relativas a los ejercicios de la fase de oposicién y
a la evaluacién de la fase de concurso prevista en las presentes bases especificas.

4.5.  Quienes habiendo aprobado la oposicién no hayan logrado plaza se integrardn en una bolsa de trabajo
a los efectos de coberturas temporales.

La Direccién de Organizacién y Recursos Humanos podrd crear bolsas de trabajo supletorias con quien no
habiendo aprobado el proceso selectivo hubiere aprobado alguna de las pruebas, si con la bolsa inicial
no se consiguiera cubrir alguna necesidad temporal.

5. TRIBUNAL

La Mesa del Parlamento Vasco nombraré a las personas que integrardn el tribunal calificador, conforme a
lo dispuesto en el apartado 10 de las bases generales.

En todo caso, el tribunal estard compuesto por: la presidenta del Parlamento Vasco, que lo presidird, el
letrado mayor del Parlamento Vasco, un catedrdtico o catedrética de universidad, un letrado o letrada de una
asamblea legislativa de comunidad auténoma, de las Cortes Generales o de juntas generales, un letrado o letrada
del Parlamento Vasco, un funcionario o funcionaria del Parlamento Vasco designado, por razén de su



especializacién, a propuesta de la Junta de Personal, y un letrado o letrada del Parlamento Vasco, que actuard
como secretario.

6. NORMAS RELATIVAS A LOS EJERCICIOS DE LA FASE DE OPOSICION

Los ejercicios de la fase de oposiciéon no podrdn iniciarse hasta transcurridos, al menos, seis meses desde
la publicacién de la convocatoria en el Boletin Oficial del Pafs Vasco. La fecha, hora y lugar de celebracion del
primer ejercicio se publicard en las direcciones elecirénicas del Parlamento Vasco, www.legebilizarra.eus, y del
Instituto Vasco de la Administracién Poblica, www.ivap.euskadi.eus, con una antelacién de, al menos, cinco dias.
Esta publicacién podrd sustituirse por notificacién personal y fehaciente a quienes opten a las plazas en idéntico
plazo. Los sucesivos anuncios de celebracion de los restantes ejercicios se hardn publicos en las direcciones de
Internet antes citadas, con una antelacién de, al menos, 48 horas.

Todos los ejercicios tendrdn cardcter obligatorio y eliminatorio. El primer ejercicio y el segundo ejercicio
serdn calificados con una puntuacién entre O y 50 puntos. Serdn excluidos del proceso de seleccién quienes no
alcancen al menos 25 puntos en el ejercicio correspondiente. El tercer ejercicio serd calificado con 80 puntos, y
serd necesario alcanzar la puntuacién de 40 puntos para superar el ejercicio.

Cualquier tema que no haya sido contestado o que a criterio del tribunal merezca la calificacion de cero
puntos supone la eliminacién de la persona aspirante.

Serdn criterios de valoracién el rigor y conocimiento de los temas y en particular de las normas, conceptos
e instituciones juridicas, de las teorias doctrinales y de la jurisprudencia, especialmente la del Tribunal
Constitucional. Asimismo, se valoraré la calidad de la exposiciéon y defensa del ejercicio, y en particular la claridad,
coherencia, sistematizacion, fluidez y precisién de la terminologia empleada. En el tercer ejercicio se valorard,
ademds, el razonamiento analitico y sintético de la cuestion o cuestiones que se planteen, asi como el tiempo
dedicado a cada una de ellas en relacién a su importancia.

El primery el tercer ejercicio, tras su correspondiente realizacién, seran leidos pUblicamente por las personas
aspirantes ante el fribunal. Los opositores y opositoras que no lean el texto de su ejercicio pierden sus derechos.
Para la citada lectura, el tribunal, con una antelacién minima de dos dias, convocard a los aspirantes, que deberdn
abrir el sobre donde se han guardado los exdmenes y leer los folios que hayan redactado.

Finalizada cada prueba de la fase de oposicién, el tribunal procederd a publicar los resultados provisionales
de esta, a la mayor brevedad posible, estableciendo un plazo méximo de 10 dias hébiles, contados desde la fecha
de publicacién de la resolucién del tribunal, para formular las oportunas reclamaciones.

Ejercicios de la fase de oposicién

Primer ejercicio

Consistird en disertar por escrito durante un tiempo maximo de seis horas sobre cuatro temas del programa
que figura en el anexo |.

Se sacardn a suerte cinco temas de los apartados | a V, ambos inclusive, y otros cinco de los apartados VI
a Xll, ambos inclusive. El tribunal elegird dos temas de cada uno de estos dos grupos de cinco temas seleccionados
al azar.

Segundo ejercicio

Consistird en la exposicién oral durante un tiempo méximo de 75 minutos de seis temas de los apartados
Il a V del programa, ambos inclusive.

Se sacardn a suerte diez temas de los apartados Il y lll, y otros diez de los apartados [V y V. El tribunal
elegird un tema del primer grupo de diez y el opositor u opositora elegiré el otro. Seguidamente, el tribunal elegira
tres temas del segundo grupo de diez, y el opositor u opositora elegird el cuarto.



Determinados los seis temas de este modo, el opositor u opositora dispondré de un plazo de 20 minutos
para preparar su exposicion, sin que pueda consultar ningin material. Durante la exposicién oral podrdn utilizar
el guion que, en su caso, hayan realizado.

Este ejercicio comenzard dentro de los 30 dias naturales siguientes a la publicacién de las calificaciones
del primer ejercicio en las direcciones electrénicas del Parlamento Vasco, www.legebilizarra.eus, y del Instituto
Vasco de la Administracién Pdblica, www.ivap.euskadi.eus.

Tercer ejercicio

Consistiré en redactar dos informes juridicos, uno sobre la calificacién y admisién a trdmite de uno o varios
documentos parlamentarios, y ofro sobre alguna cuestiéon de Derecho constitucional o administrativo. En ambos
casos, la especificacién de los supuestos de hecho y de los extremos sobre los que deben versar los informes
correrd a cargo del tribunal. Se dispondrd de un plazo de ocho horas para la redaccién de ambos informes.

Para la realizacién del ejercicio, tendrdn a su disposicion el expediente, que, en su caso, entregue el tribunal
para su resolucién, asi como las colecciones legislativas y jurisprudenciales usuales y sus indices (bases de datos)
y cualquier otro material de cardcter legislativo que el propio aspirante estime oportuno aportar, siempre que se
trate de publicaciones que reproduzcan el tenor literal de aquellos sin comentarios ni afadidos. En ningin caso
podrdn usarse estudios doctrinales ni equipos electrénicos (PC, tablet, etcétera) aportados por los aspirantes.

En funcién del nimero de personas aspirantes, el tribunal podrd acordar que la prueba se haga con un
ordenador habilitado a estos efectos.

Este ejercicio comenzard dentro de los 30 dias naturales siguientes a la publicacién de las calificaciones
del segundo ejercicio en las  direcciones electrénicas del Parlamento Vasco, www.legebiltzarra.eus, y del Instituto
Vasco de la Administracién Pdblica, www.ivap.euskadi.eus.

Durante la lectura del ejercicio para su correccién, el tribunal podrd pedir a los opositores y opositoras que
amplien los criterios expuestos en su escrito, en relacién con los temas o dictémenes.

7. ACREDITACION DEL PERFIL LINGUISTICO DE EUSKERA
La acreditacién del perfil lingistico 3 se desarrollaré conforme al apartado 12 de las bases generales.

La fecha Gltima para la acreditacién serd el dia anterior al comienzo del plazo para la presentacién de
méritos.

En caso de que fuera necesario realizar prueba de euskera, esta estard destinada exclusivamente a la
acreditacién del perfil lingiistico 3.

En todo caso, la acreditacién del conocimiento de euskera deberd haberse producido con anterioridad al
primer dia de comienzo del plazo para la presentacién de méritos, y, en todo caso, deberd justificarse
documentalmente dentro del citado plazo de presentacion de méritos.

8. NORMAS RELATIVAS A LA EVALUACION DE LA FASE DE CONCURSO

La evaluacién de la fase de concurso se realizard con posterioridad al Gltimo ejercicio de la fase de
oposicién. Se procederd a la correspondiente apertura de un plazo, de al menos 10 dias hdbiles, para que las
personas aprobadas aporten la documentacién justificativa de los méritos. La alegacién y acreditacién de los
méritos se hard conforme a lo dispuesto en el apartado 15 de las bases generales. Los méritos alegados deberdn
poseerse a la fecha de finalizacién del plazo de presentacién de solicitudes, salvo lo dispuesto para el mérito de
euskera.

La calificacién de la fase de concurso vendrd determinada por la suma de los puntos atribuidos hasta un
mdximo de 25 puntos con arreglo al siguiente baremo de méritos:

1. Experiencia profesional (10 puntos)



a) La experiencia profesional como personal funcionario por los servicios prestados en el Parlamento
Vasco y asambleas legislativas en funciones y tareas del Cuerpo de Letradas y Letrados se valorard
hasta 10 puntos, a razén de 0,15 puntos por mes trabajado.

b) La experiencia profesional como personal funcionario en puestos del Cuerpo Técnico Superior del
Parlamento Vasco se valorard hasta 5 puntos, a razén de 0,075 puntos por mes trabajado.

q La experiencia profesional como personal funcionario en el puesto de letrado/a en otras
administraciones pUblicas se valorard con un maximo de 2 puntos, a razén de 0,02 puntos por mes
trabajado. En este apartado se valora la experiencia profesional que ponga de manifiesto una
especial adecuacién al cumplimiento de las tareas encomendadas al Cuerpo de Letradas y
Letrados: el asesoramiento juridico, la elaboracién de informes juridicos y control normativo, y la
defensa en juicio de érganos constitucionales o estatutarios.

En estos apartados no se valorardn las fracciones inferiores al mes. El cémputo se efectuard realizando la
suma de los periodos trabajados y, una vez realizada esta, desprecidndose las fracciones inferiores a un
mes. A estos efectos, se entenderd por mes el conjunto de 30 dias naturales.

Resultard indispensable aportar cerfificacién de la instituciéon publica o entidad en la que figure la
denominacién del puesto y las tareas precisas desarrolladas, asi como la duracién de estas.

No serd preciso aportar dicha certificaciéon por aquéllos aspirantes que presten servicios en el Parlamento
Vasco, en relacién con los méritos en esta institucion.

Formacién de postgrado vy titulaciones oficiales (5 puntos)
Se valoraran hasta un méximo de 5 puntos, conforme con el baremo que a continuacién se indica, los

titulos académicos inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Titulos (RUCT) y la formacién de
postgrado relacionados con las funciones del puesto de trabajo y con la titulacién requerida para el mismo:

-Doctor/a cum laude 5 puntos
-Doctor/a 3 puntos
-Méster universitario oficial 1 punto

-Otra titulacién superior relacionada 1 punto
Idiomas (5 puntos)

Se valorardn los titulos o certificaciones de inglés, francés y alemdn hasta un méximo en total de 5 puntos
con el siguiente baremo:

Nivel C2 2,5 puntos
Nivel C1 1,5 puntos
Nivel B2 1 punto

A estos efectos, solo se tendran en cuenta los titulos y certificados que aparecen en el anexo "Titulos y
certificados equivalentes a los niveles del Marco Comin Europeo de Referencia para las Lenguas', del
Decreto 117/2015, de 30 de junio, de equivalencia de titulos y certificados de idiomas en los procesos de
seleccién y provisién de puestos de trabajo de la Administracién general de la Comunidad Auténoma del
Pais Vasco y sus organismos auténomos.

En caso de que se disponga de la acreditacién de mds de un nivel de la misma lengua, se valorard
Unicamente la de nivel mas alto.

Perfil lingUistico 4 de euskera (5 puntos)
Por la posesion del perfil linguistico 4 de euskera: 5 puntos. La acreditacién del conocimiento de euskera

de este perfil deberd haberse producido en fecha anterior al primer dia de comienzo del plazo para la
presentacién de méritos.



9. CALIFICACION FINAL Y CRITERIOS DE DESEMPATE

9.1.

9.2.

Calificacién final

9.1.1. De acuerdo a lo dispuesto en las bases generales, la calificacién final de cada aspirante vendré
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposicién y en la valoracion de
méritos.

9.1.2. Todos los resultados y calificaciones se publicardn en las direcciones electrénicas del Parlamento
Vasco, www.legebilizarra.eus, y del Instituto Vasco de la Administracién Publica, www.ivap.euskadi.eus.
Para acceder a consultas a través de estas direcciones, se deberd introducir el nimero de DNI y el numero
de referencia de la solicitud.

Criterios de desempate

9.2.1. En aplicacién del articulo 20.1.a) de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres
y Hombres, segun redaccion dada por la Ley 1/2022, se entenderd que existe igual capacitacién entre las
personas candidatas cuando se produzca un empate en la puntuacién final del proceso selectivo, es decir,
una vez realizadas y valoradas todas las pruebas y sumados los méritos correspondientes.

9.2.2. En caso de empate, el orden de prelacién se establecerd atendiendo, sucesivamente, a los siguientes
criterios:

1. A favor de quien hubiera obtenido mayor puntuacién en la fase de oposicién.
2. A favor de quien hubiera obtenido mayor puntuacién en el tercer ejercicio de la fase oposicion.
3. A favor de quien hubiera obtenido mayor puntuacién en el segundo ejercicio de la fase oposicién.
4, A favor de quien hubiera obtenido mayor puntuacién en el primer ejercicio de la fase oposicién.
5. A favor de quien hubiera obtenido mayor puntuacién por experiencia profesional.
6. A favor de quien hubiera obtenido mayor puntuacién en la fase concurso.
7. A favor de quien hubiera obtenido mayor puntuacién en formacién de postgrado vy titulaciones.
8. A favor de quién hubiera obtenido la puntuacién del perfil lingiistico 4 de euskera.
9. A favor de quien hubiera obtenido mayor puntuacién en idiomas.
ANEXO |

TEMARIO CUERPO LETRADOS Y LETRADAS

I. Teoria general del Derecho (13 temas)

1.

La teoria general de las fuentes del Derecho. Las fuentes en el ordenamiento juridico espafol: enumeracion
y ordenacién jerdrquica.

La norma juridica. Concepto y estructura. Clases de normas.

La ley: concepto material y formal; requisitos y clases.

La costumbre como fuente secundaria y auténoma del Derecho; clases; prueba de la costumbre. Los
principios generales del Derecho; funciones. La jurisprudencia: su valor. La doctrina de los autores.

Los distintos sistemas juridicos: el sistema romano-germdnico; el sistema de Common Law.



Aplicacién e interpretaciéon de las normas juridicas: concepto, clases, elementos y reglas. La equidad. La
analogia.

La eficacia de las normas juridicas. Ambito territorial, personal y material. Vigencia de las normas; la
derogacién tdcita. Las normas de Derecho transitorio. El principio de irretroactividad.

El sujeto de la relacién juridica. Capacidad juridica y capacidad de obrar. Los derechos de la personalidad.
Las personas juridicas: naturaleza y clases. Las personas publicas y las privadas.

Las relaciones juridicas. Relaciones entre sujetos privados y entre sujetos publicos y privados.

El derecho subjetivo. Las situaciones juridicas subjetivas.
La tutela juridica de los derechos. Autotutela y tutela jurisdiccional. El derecho de accién.

Las sanciones juridicas.

Il. Teoria politica e Historia constitucional (21 temas)

14.

22.

23.

24.

25.

El origen del Estado moderno. Las monarquias nacionales. La idea de soberania. La teoria politica del
absolutismo. El aparato estatal bajo el absolutismo.

La idea de nacién. La nacién como entidad sociolégica y como sujeto de la politica. Conceptos juridicos y
sociolégicos de nacion.

El Estado. Tipos de Estado y formas de Estado. Los elementos del Estado. Estado y régimen politico.

La estructura del Estado. Estados unitarios y Estados federales. La teoria del Estado-nacién. El Estado
confederal. El Estado federal. El Estado regional. El Estado de las Autonomias.

El sistema constitucional de los Estados Unidos. Las ideas politicas en la independencia americana. El
presidente y el congreso. Los poderes de la Unién y de los Estados. El sistema de cheks and balances.

El sistema constitucional britanico: la corona, el gabinete y el parlamento. La devolucién de poderes y las
instituciones consonacionales (Escocia, Pais de Gales, Irlanda del Norte).

El sistema regional italiano. Estatutos ordinarios y de régimen especial. Competencias e instituciones de las
Regiones.

El sistema federal alemdn. Las Constituciones de los Lander. Competencias e instituciones de los Lénder.

El Estado liberal. Origenes y evolucién histérica. Principios ideolégicos y estructurales. Instituciones. Los
primeros fextos constitucionales.

El Estado Social de Derecho vy el constitucionalismo actual. La evolucién de las doctrinas politicas clésicas.
Las nuevas tendencias de la Ciencia politica y del Derecho constitucional.

Los partidos politicos. Concepto. Justificacién teérica. Funciones de los partidos en la estructura
democrdtico-liberal. Clases. Sistemas de partidos. La representacién inmediata de intereses: los grupos de
presién. La financiacién de los partidos politicos y su control. En especial el régimen de financiacién en
Espafia.

Las instituciones de democracia directa. Referéndum vy plebiscito. La iniciativa popular. Otros mecanismos
de democracia directa.



26.

27.

28.

29.

30.

32.

33.

34.

Los sistemas electorales. Sistemas mayoritarios, proporcionales y mixtos. Repercusién del sistema electoral
sobre las fuerzas politicas.

El socialismo. Teoria politica. Los Estados socialistas: constitucionalismo e instituciones. La crisis y posterior
desapariciéon de los estados socialistas en Europa.

El fascismo. Pensamiento politico y experiencias histéricas. El autoritarismo en la actualidad. El racismo y
la xenofobia.
Los origenes del Estado liberal en Espafia. La idea constitucional; la Constitucién de 1812.

El constitucionalismo liberal civil: El Estatuto Real de 1834; Constituciones de 1837 y 1845.
Constitucionalismo liberal politico, 1869 y 1876.

El constitucionalismo democrdtico: la Constitucién de 1931 y el Estatuto de Autonomia del Pais Vasco de
1936. La ruptura de la legalidad constitucional: La dictadura de Franco y la exigencia democrética del
constitucionalismo.

El concepto de Constitucién. Pluralidad de sentidos del término. La Constitucién en sentido formal y su
significado ideolégico. Las criticas histéricas e ideoldgicas y los planteamientos actuales. Clasificacién de
las Constituciones.

La Constitucién como norma positiva. Contenido de las Constituciones.

La rigidez constitucional. Los procedimientos de reforma constitucional. Limites a la reforma. Su
problemdtica juridica. La defensa de la Constitucién.

lll. Derecho Constitucional y Estatutario (42 temas)

35.

36.

37.

38.

39.

40.

41.

42.

43.

La Constitucién espafiola de 1978. Caracteristicas, contenido bdsico, estructura y principios
constitucionales. Los valores superiores. El procedimiento de reforma constitucional.

La Constitucién como norma juridica superior. El bloque de constitucionalidad. La interpretacion de la
Constitucién. La estructura del ordenamiento juridico.

El sistema de fuentes en la Constitucién (1): leyes orgdnicas. Estatutos de Autonomia.

El sistema de fuentes en la Constitucién (Il): la ley ordinaria. Las leyes previstas en el articulo 150 de la
Constitucion.

El sistema de fuentes en la Constitucién (lll): la potestad legislativa de las Comunidades Auténomas. La
arficulacién con la legislacion estatal: el principio de competencia. Limites de la potestad legislativa
autondémica.

El sistema de fuentes en la Constitucién (IV): disposiciones del poder ejecutivo con fuerza de ley. Decretos-
ley. Decretos legislativos.

El sistema de fuentes en la Constitucién (V): la potestad reglamentaria. Las otras fuentes del derecho.

La incidencia del ordenamiento juridico internacional en el sistema de fuentes que establece la Constitucién.
Valor de las normas de derecho internacional y supranacional. Los tratados internacionales valor y
procedimiento de aprobacién. Los tratados internacionales en materia de derechos humanos. El derecho
de la Unién Europea y la Constitucion.

El estado social y democrédtico de derecho en la Constitucién de 1978. Los principios informadores. La
sujecion de los poderes publicos y los ciudadanos a la constituciéon. La promocién de las condiciones de
libertad e igualdad de los ciudadanos y grupos en los que se integra. Los principios de legalidad, jerarquia



44,

45.

46.

47.

48.

49.

50.

51.

52.

53.

54.

55.

56.

57.

58.

normativa, publicidad, irretroactividad de las normas sancionadoras, seguridad juridica, responsabilidad e
interdiccion de la arbitrariedad de los poderes publicos.

Derechos fundamentales en la Constitucién de 1978 (). Concepto y clases. Garantias normativas.
Titularidad. Limites. Eficacia. Interpretacion. Deberes.

Derechos fundamentales en la Constitucién de 1978 (ll). La igualdad. Contenido. Diferenciacion legitima
y discriminacién. Limite a la accién de los poderes publicos. Las categorias sospechosas de causar
discriminacién.

Derechos fundamentales en la Constitucién de 1978 (lll). El derecho a la tutela judicial efectiva. Contenido
y alcance.

Derechos fundamentales en la Constitucién de 1978 (IV). Los derechos del dmbito personal. Derecho a la
vida y a la integridad fisica y moral. Libertad religiosa y de pensamiento. Honor y propia imagen. Intimidad.
El secreto de las comunicaciones. La proteccién frente a la informdtica. La libertad de expresién y de
informacién. Derecho a la libertad personal y a la seguridad.

Derechos fundamentales en la Constitucién de 1978 (V). Libertades publicas. Derecho de reunién. Derecho
de asociacién. El derecho de acceso a los cargos publicos y el Derecho de participacién. El Derecho de
peticién.

Derechos fundamentales en la Constitucién de 1978 (VI). La libertad de ensefanza y el derecho a la
educacién. La autonomia universitaria. Libertad sindical. Derecho de huelga. Derecho de propiedad.
Libertad de empresa.

Suspensién de los derechos y de las libertades: los estados de alarma, de excepcion y de sitio. La suspensién
individual de determinados derechos.

El Jefe del Estado. Significado constitucional y formas. La Monarquia constitucional. Configuracién de la
Monargquia en la Constitucién espafiola.

El Gobierno. Estructura en los diversos regimenes politicos. Designacién, duracién y responsabilidades, con
especial referencia al régimen parlamentario espafol actual. El Presidente del Gobierno.

El poder judicial en la Constitucién de 1978. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo.
La organizacién del Poder Judicial: érdenes jurisdiccionales e instancias.

Derecho electoral vigente para las elecciones a Cortes Generales y para el Parlamento Vasco: las
previsiones constitucionales y estatutarias. El derecho de sufragio activo y pasivo. La legislacién electoral
del Pais  Vasco. Incompatibilidad e inelegibilidad. Convocatorias electorales. La Administracién electoral,
procedimiento y garantias. El control de las elecciones.

El modelo econémico de la Constitucién: proteccion constitucional de la libertad de empresa y de la
economia de mercado. La ordenacién del mercado interior; principios generales y distribucién de las
competencias sobre la materia. La Autoridad Vasca de la Competencia. Modelos de estructuracién del
sector pUblico. La empresa publica. La planificacién econémica; fines u objetivos institucionales. Limites
constitucionales.

La justicia constitucional (l). Sistemas de justicia constitucional. El Tribunal Constitucional espafol:
antecedentes, organizacién y funcionamiento.

La justicia constitucional (Il). Las sentencias del Tribunal Constitucional. Su valor y alcance. Los votos
particulares. Normas comunes de procedimiento en los procesos constitucionales.

Los procesos constitucionales (I). El control de constitucionalidad. Recurso de inconstitucionalidad.
Cuestién de inconstitucionalidad. La autocuestion.
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60.

61.

62.

63.

64.

65.

66.

67.

68.

69.

70.

71.

72.

73.

74.

75.

76.

Los procesos constitucionales (Il). Los conflictos de competencias. La impugnacién de actos y resoluciones
de las comunidades auténomas. Conflictos entre érganos constitucionales. Los procedimientos de
impugnacién de las Normas Forales tributarias. Conflictos en defensa de la autonomia foral y de la
autonomia local.

Los procesos constitucionales (Ill). El recurso de amparo constitucional. Requisitos procesales. Tramitacion.
Suspensién del acto. Contenido de la sentencia.

Los antecedentes histéricos del Estatuto de Autonomia del Pais Vasco de 1979. El movimiento estatutario.
Proyectos. El Estatuto de 1936. El régimen de la preautonomia de Euskadi.

Los Derechos Histéricos en la Constituciéon de 1978. La disposicién adicional primera. La garantia
institucional de los derechos histéricos. La interpretaciéon del Tribunal Constitucional.

El Estatuto de Autonomia del Pais Vasco de 1979. Estructura, contenidos bdsicos y principios
fundamentales. Su rigidez: el procedimiento de reforma. Convenios entre Comunidades Auténomas.

El territorio y la poblacién como elementos constitucionales de la Comunidad Auténoma vasca. La
vecindad. La condicién politica de vasco. Las lenguas oficiales: el euskera en el Estatuto.

El Lehendakari: posicién institucional. Eleccion, cese y funciones.
El Gobierno Vasco: estructura, organizacién y funcionamiento. Responsabilidad.

Los territorios histéricos del Pais Vasco. Organizacién y competencias. Régimen electoral. Juntas generales
y Diputaciones Forales. Distribucién de competencias entre Instituciones Comunes y Organos Forales.

Los 6rganos comisionados del Parlamento Vasco: el Ararteko y El Tribunal Vasco de Cuentas Publicas.
Configuracién y funciones. La superacién arbitral de conflictos: la Comisién Arbitral.

Tipologia de las competencias del Pafs Vasco. Las competencias exclusivas. Las competencias de desarrollo
legislativo. Las competencias ejecutivas.

La competencia del Pais Vasco en materia de seguridad pUblica y seguridad privada. El régimen juridico
de la Ertzaintza. La junta de seguridad. Proteccién civil. Sistema penitenciario.

Las competencias del Pais Vasco en materia de educacién, universidades y cultura. Medios de comunicacién
social.

Las competencias del Pais Vasco sobre la administracién de justicia. El Tribunal Superior de Justicia del Pafs
Vasco. Oftras especialidades. Competencias.

Las competencias del Pais Vasco en materia de sanidad, seguridad social, servicios sociales, trabajo y
relaciones laborales. Entidades de Prevision social voluntaria.

Las competencias del Pais Vasco en materia de ordenacién del territorio, vivienda, medio ambiente,
infraestructuras, transportes, agua y obras hidrdulicas. Agricultura y ganaderia. Industria, comercio y
turismo.

Las competencias del Pais Vasco en materia de derecho civil, asociaciones y fundaciones, corporaciones
de derecho publico y profesiones tituladas, mercados de valores y centros de contratacién y registros
publicos. Instituciones de crédito y cajas de ahorros.

La delegacion legislativa en el Pais Vasco. La iniciativa legislativa popular y la iniciativa legislativa de los
territorios histéricos: dmbito y procedimiento.

IV. Derecho Parlamentario (35 temas)



77.

78.

79.

80.

82.

83.

84.

85.

86.

87.

88.

89.

90.

91.

92.

93.

94.

95.

Las funciones del Parlamento. Su evolucién. Caracteristicas del parlamentarismo en las democracias
contempordneas.

Parlamento, partidos y sociedad civil. La teoria del Estado de partidos. El mandato representativo,
legitimidad de su fundamento y la impugnacién del mismo.

La estructura del Parlamento. Unicameralismo y bicameralismo en el sistema constitucional. Las segundas
cédmaras en el Derecho comparado. Especial referencia a las Cortes Generales.

El Parlamento Vasco: integracién, funciones, organizacién y funcionamiento.

Las fuentes del Derecho parlamentario. El Reglamento; otras fuentes. Las costumbres y los precedentes
parlamentarios. La interpretacién del Derecho parlamentario.

El Reglamento del Parlamento Vasco. Naturaleza juridica. Elaboracién y reforma. Estructura. La
interpretacién del Reglamento.

La convocatoria de las Cdmaras: autoconvocatoria y convocatorias automdticas o necesarias. Reuniones
periédicas y periodos de sesiones. La Diputaciéon Permanente.

Las sesiones: clases, sesiones presenciales y telemdticas. Dias y horas hdbiles. El orden del dia: elaboracién
y significado. El quérum vy sus clases. El cémputo de plazos y la declaracién de urgencia. El registro de
documentos.

La constitucion de las Camaras. Las credenciales. Las incompatibilidades. La renuncia y sustitucién de los
parlamentarios.

El estatuto juridico de los miembros del Parlamento Vasco. Las prerrogativas parlamentarias. Los derechos

y deberes de los parlamentarios. Las sanciones a los parlamentarios.

Los érganos de gobierno de las Cdmaras. Sistemas principales. La Presidencia del Parlamento. La Mesa:
su importancia y naturaleza; eleccién y funciones. La Junta de Portavoces.

Los grupos parlamentarios y su naturaleza juridica. Formacién y estatuto. Repercusiones en el
funcionamiento de las Cdmaras. El Grupo Mixto.

Las comisiones parlamentarias: funciones, clases y composicién. Las ponencias. Los infergrupos
parlamentarios.

El Pleno de las Cédmaras. Significado general. La institucién Comiftee of the Whole House. El pleno del
Parlamento Vasco.

Los actos parlamentarios: teoria general. Actos legislativos y no legislativos. Los recursos contra los actos
parlamentarios: recursos internos; recursos ante el Tribunal Constitucional y ante los tribunales ordinarios.

El procedimiento legislativo en el Parlamento Vasco. La iniciativa legislativa. Las comparecencias. Las
enmiendas. Retirada de proyectos y proposiciones de ley. El procedimiento de urgencia.

Procedimientos legislativos especiales. Los procedimientos abreviados y descentralizados. Otros
procedimientos especiales.

El debate parlamentario. Sistemas. Uso de la palabra; interrupciones del Presidente: causas; cuestiones que
pueden suscitar los grupos o los parlamentarios. La obstruccién parlamentaria. La cortesia parlamentaria.

Las votaciones. Formas de realizacién. Las votaciones innominadas y las nominales. Orden de votacién.
Sistemas comunes y especiales. La delegacion de voto y el voto telemdtico. Empates.
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97.

98.

99.

100.

101.

102.

103.

104.

105.

106.

107.

108.

109.

110.

La aprobacién de las leyes. La sancién, promulgacién y publicacién. Derecho vigente en esta materia.

Las funciones econémicas del Parlamento. Origen y evolucién. El procedimiento de tramitacion del proyecto
de ley de Presupuestos generales de la Comunidad Auténoma. Las enmiendas y proposiciones de ley con
aumento de créditos o disminucién de ingresos. Las relaciones con el Tribunal Vasco de Cuentas Publicas.

La informacién en las Cdmaras. Los instrumentos de informacién: encuestas e informaciones publicas. El
sistema de los "hearings'. Las sesiones informativas. Las comisiones de estudio. Las comisiones de
investigacion.

El derecho de los parlamentarios a la informacién y acceso a la documentacién. Las comparecencias de
altos cargos y funcionarios.

Los procedimientos cldasicos de responsabilidad politica del Gobierno: la eleccién del Lehendakari, la
mocién de censura y la cuestion de confianza.

El derecho de interrogacién de las Cédmaras: Las interpelaciones y las preguntas.

Procedimientos parlamentarios de impulso de la accién politica y de gobierno: Las comunicaciones del
Gobierno. Los debates de politica general. Las proposiciones no de ley, mociones y resoluciones. El control
parlamentario de la legislacién delegada. El control de los decretos-ley.

Las relaciones del Parlamento Vasco con los érganos constitucionales. Los procedimientos parlamentarios
para framitar las iniciativas ante las Cortes Generales, el Gobierno del Estado y el Tribunal Constitucional.
La designacién de los senadores que representan al Pais Vasco. El procedimiento general de designacion
de representantes del Parlamento Vasco en ofros érganos. Las relaciones con el Ararteko.

La caducidad del mandato parlamentario. El derecho de disolucién del Parlamento. Sus formas y efectos.

La autonomia financiera del Parlamento. Aprobacién y ejecucién de su presupuesto. La autonomia
organizativa y administrativa del Parlamento. Los actos de la Administracién parlamentaria.

El régimen interior del Parlamento Vasco: el Estatuto de Personal. Caracteres bdsicos. Ingreso y cese.
Situaciones. Derechos, deberes e incompatibilidades. Régimen disciplinario. El control de los actos
parlamentarios en materia de personal. La asistencia técnica legislativa: funciones de los Letrados del
Parlamento Vasco. El asesoramiento técnico juridico; la representaciéon y defensa ante los érganos
jurisdiccionales y ante el Tribunal Constitucional. El Letrado Mayor. Las funciones de direccién de la
administracién parlamentaria.

El uso de las lenguas oficiales en el Parlamento Vasco. Regulacién reglamentaria. La normalizacién
lingUistica del uso del euskera en la administracién. Principios generales. El perfil lingGistico. La
preceptividad de los perfiles lingUisticos.

La reproduccién de los debates parlamentarios. Los diarios de sesiones y los boletines oficiales. El acceso
a la informacién parlamentaria por la ciudadania. Las normas de transparencia en el Reglamento del
Parlamento Vasco.

Técnica normativa (l). Planteamientos doctrinales y regulaciones positivas. Las directrices de técnica
normativa: naturaleza y contenido. Las nuevas tendencias de verificaciéon de la necesidad, viabilidad y
eficacia de las normas. El procedimiento de elaboracién de las disposiciones de carécter general en el Pais
Vasco.

Técnica normativa (Il). Claridad seméntica de las normas: lenguaje normativo y lenguaje comuin.
Armonizacién de los conceptos juridicos bdsicos. Textos bilingies. Contenido homogéneo y completo de
las normas. La codificacién y la actualizacién de textos.



111.

Técnica normativa (lll). Estructura formal de las normas. Integracién de las normas en el ordenamiento
juridico: reglas materiales y reglas formales.

V. Derecho Administrativo (32 temas)

112.

113.

116.

117.

118.

120.

121.

122.

123.

La Administracién publica. La Administracién y las funciones del Estado. La Administracion y los poderes
del Estado. La Administracién y el Gobierno. El concepto de Derecho administrativo y su naturaleza juridica.
La actividad administrativa de Derecho privado.

El reglamento administrativo. Concepto y justificacién. Requisitos de validez. El principio de inderogabilidad
singular. Clases de reglamentos. Reglamentos ilegales. Los reglamentos de las Comunidades Auténomas y
de los otros entes publicos.

La relacién juridico-administrativa. La personalidad juridica de las Administraciones publicas. La
Administracién del Estado. Las Comunidades Auténomas. Tipologia de los entes publicos. La capacidad
juridica de los entes pUblicos.

El administrado y su capacidad juridica. Los derechos publicos subjetivos y las potestades administrativas.
Los derechos subjetivos condicionados y los intereses.

El principio de legalidad de la Administracién. La atfribucién legal de potestades. Potestades regladas y
discrecionales. El control de la discrecionalidad.

Procedimiento administrativo comin y acceso electrénico de la ciudadania a los servicios publicos:
Principios generales, interesados, abstencién y recusacién. Los derechos de la ciudadania. Registros
administrativos. El acceso electrénico de los ciudadanos a los Servicios Publicos: principios generales.
Derechos de los ciudadanos a relacionarse con las Administraciones Piblicas por medios electrénicos.

Procedimiento administrativo comin y acceso electrénico de la ciudadania a los servicios publicos. Fases
del procedimiento administrativo. Iniciacién, ordenacién, instruccién y terminacién del procedimiento
administrativo.

El acto administrativo: concepto y clases. Actos politicos y actos discrecionales. Los elementos del acto
administrativo. La eficacia de los actos administrativos. El silencio administrativo.

La teorfa de las nulidades en el Derecho administrativo. La nulidad absoluta o de pleno derecho de los
actos administrativos. La revisién de los actos administrativos en via administrativa. La anulabilidad. La
revocacion.

Transparencia y buen gobierno. Principios generales de la transparencia. Ambito de aplicacién. Publicidad
activa. El acceso a la informacién publica. La reutilizacién de la informaciéon del sector piblico. Los
principios generales del buen gobierno. Las cartas de servicios.

Protecciéon de datos de cardcter personal (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la proteccién de las personas fisicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulacién de estos datos. Ambito de aplicacién. Conceptos y
principios. Legitimacién para el tratamiento de datos personales y obligaciones de la persona responsable
del tratamiento. El registro e inventario de actividades de tratamiento. Funciones de la Agencia Vasca de
Protecciéon de Datos. El delegado o delegada de proteccién de datos del Parlamento Vasco.

La Igualdad de Mujeres y Hombres. Principios generales que deben regir y orientar la actuacién de los
poderes pUblicos vascos en materia de igualdad de mujeres y hombres. Medidas para promover la igualdad
en la normativa y actividad administrativa.



124.

125.

126.

127.

128.

129.

130.

131.

132.

133.

134.

135.

136.

137.

138.

139.

140.

Teoria general de los bienes publicos: el dominio publico; los bienes patrimoniales; los bienes comunales;
el Patrimonio Nacional. El Patrimonio de Euskadi: Bienes que lo integran. Adquisicién, enajenacion y cesién
de los bienes. Afectacién y desafectacién y defensa del patrimonio de Euskadi.

La expropiacion forzosa: potestad expropiatoria y procedimiento; garantias.

La responsabilidad patrimonial de la Administracién. La responsabilidad por el funcionamiento de la
Administracién de justicia. La responsabilidad del Estado legislador.

Las técnicas de intervencién administrativa: autorizacién; concesién; limitacién de derechos; prestaciones
forzosas; deberes y cargas; sanciones.

Régimen de ayudas y subvenciones de las administraciones pUblicas. Objeto y finalidad. Principios y
limitaciones de la actividad subvencional. Beneficiarios de las subvenciones y ayudas publicas. Bases
reguladoras y procedimientos de concesién. Justificacion de las subvenciones. Reintegro de las
subvenciones y ayudas.

Los contratos administrativos: contratos administrativos y contratos privados de la Administracion en el
ordenamiento vigente. El procedimiento de contratacién. Las garantias de la contratacién.

La extincién de los contratos administrativos. El cumplimiento. La nulidad. La resolucién. La cesion del
contrato y el subcontrato.

La jurisdiccién contencioso-administrativa. El sistema vigente. Extension y limites de la jurisdiccion. Las
partes. Postulacién. La defensa de la administracién.

El objeto del recurso contencioso-administrativo. El procedimiento. La sentencia. Recursos contra las
sentencias. El procedimiento especial previsto en el articulo 53.2 de la Constitucién.

Los érganos de la Administracién publica. Clases. Naturaleza juridica. Relaciones interorgdnicas.

La cooperacién entre las Administraciones publicas: conferencias sectoriales, convenios de colaboracién,
consorcios. Relaciones con la Administracion Local y la Unién Europea.

Los principios juridicos de la organizacién administrativa: la competencia. La jerarquia administrativa. El
principio de coordinacién.

Los funcionarios publicos (I). Concepto y clases. Naturaleza juridica de la relacién existente entre el
funcionario y la Administracién.

Los funcionarios publicos (Il). Seleccién, formacién y carrera administrativa. Situaciones juridicas de los
funcionarios. Derechos y deberes. Responsabilidad de los funcionarios; sus clases: penal, civil y
administrativa. Formas de extincién de la relacién funcionarial. (Especial referencia al derecho vigente en
el Pafs Vasco).

La Administracién del Estado. Organos centrales de la Administracién del Estado. El Consejo de Ministros.
Las Comisiones Delegadas del Gobierno. El Presidente, el Vicepresidente, los Ministros, los Secretarios de
Estado, Subsecretarios, Directores Generales y Secretarios Generales Técnicos. La Administracién periférica
del Estado. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Auténomas. Los Subdelegados del Gobierno.

El Consejo de Estado. Antecedentes, evolucién y organizaciéon. Competencia; procedimiento. El acto
consultivo y su valor juridico. Los érganos consultivos autonémicos, en especial la Comisién Juridica
Asesora del Pais Vasco.

La organizacién de las Comunidades Auténomas. La organizacién territorial de la Administracién de las
Comunidades Autébnomas.



141.

142.

143.

La Administracién Local en la legislacién vigente. Clases de entidades locales. El municipio. Idea general
de sus competencias. Autoridades y organismos municipales. Especial referencia a las competencias de la
Comunidad auténoma y sus Instituciones Forales sobre la administracién local del Pais Vasco.

Organizacién y administracion de las provincias. Autoridades y organismos provinciales. Bienes, actividades
y servicios de las entidades locales.

La Administracién institucional. Tipologia de dicha administracién. Los organismos publicos, en especial las
agencias estatales. Las entidades de derecho publico que sujetan su actividad al derecho privado. Las
sociedades publicas. Las administraciones independientes y su problemdtica constitucional. La
Administracién institucional en el ordenamiento juridico del Pais Vasco.

V1. Derecho Internacional y de la Unién Europea (14 temas)

144.

145.

146.

147.

148.

149.

150.

151.

152.

153.

154.

155.

Teoria general de los sujetos internacionales. El problema de la personalidad juridica de las organizaciones
internacionales. El individuo ante el Derecho internacional. Los Estados. Actos juridicos internacionales; en
particular, Derecho de los tratados.

La Comunidad Internacional. Las organizaciones internacionales: concepto y clases. La estructura de las
organizaciones infernacionales. La Organizacién de las Naciones Unidas: estructura y funciones. Las
organizaciones regionales. EI Consejo de Europa: estructura y funciones. La Organizacién para la
Seguridad y la Cooperacién en Europa. La Organizacién del Tratado del Atléntico Norte.

La proteccién internacional de los derechos humanos. La Declaracién Universal de Derechos Humanos y
los pactos subsiguientes. El Convenio de Roma de 1950. El Consejo de Europa y el Tribunal Europeo de
Derechos Humanos. El Consejo de Derechos Humanos de la ONU. Derecho de asilo, extranjeria y
condicién juridica de los apdtridas. El Tribunal Internacional de Justicia.

La Unién Europea: El sistema institucional, caracteres generales. El sistema de atribucion de competencias
a la Unién Europea y las competencias de los estados miembros. Los érganos: El Consejo y la Comisién.
Organizacién, funcionamiento y competencias. El Consejo europeo.

El Parlamento Europeo. Origenes, composicién y funciones.

La politica econémica y monetaria. El euro. El ECOFIN. El Banco Central Europeo. El Banco Europeo de
Inversiones. El Tribunal de Cuentas.

El procedimiento legislativo de la Unién Europea. Los procedimientos legislativos especiales.

Fuentes del derecho de la Unién Europea: derecho originario, derecho derivado, derecho complementario
y ofras fuentes. Especial referencia al Tratado de la Unién Europea y al Tratado de Funcionamiento de la
Unién Europea.

Caracteristicas del derecho de la Unién Europea: aplicabilidad directa y efecto directo. Primacia. Aplicacion
del derecho comunitario: participacién de las autoridades estatales y subestatales. La Interpretacién del
Tribunal Constitucional.

El proceso de integracién europea y el equilibrio interno de los poderes estatales y autonémicos. Efectos
generales sobre el orden constitucional de las competencias. La participacién de las Comunidades
Auténomas en la formacién de las decisiones comunitarias europeas y en su ejecucién. El principio de
subsidiariedad y el mecanismo de alerta temprana. El Comité de las Regiones.

Los Parlamentos nacionales en la Unién Europea. Sus funciones en el proceso de toma de decisiones de la
Unién. Control de la adecuacién de las propuestas legislativas a los principios de subsidiariedad y
proporcionalidad. Otras funciones de los Parlamentos nacionales.

El control de la aplicacién del derecho de la Unién Europea unitario ejercido por la Comisién. Atribuciones
de la Comisién. Modalidades de control: a) sobre los estados miembros; b) sobre los agentes econémicos.
Sanciones por incumplimiento del derecho de la Unién.



156.

157.

El control de la aplicacién del derecho de la Unién Europea ejercido por el Tribunal de Justicia. Clases de
recurso: concepto, naturaleza y procedimiento. La cuestién prejudicial.

Las politicas de la Unién Europea. El mercado interior. Unién aduanera y libre circulacién de mercancias.
La libre circulacién de personas, servicios y capitales. El derecho de la competencia.

VII. Derecho Financiero (16 temas)

158.

159.

160.

161.

162.

163.

164.

165.

166.

167.

168.

169.

170.

171.

La actividad econémica y financiera de la Administracién piblica. Origen, concepto y naturaleza de la
Hacienda pUblica. Sus fundamentos teéricos y metodolégicos.

Poder tributario y potestad tributaria. Principios constitucionales y tributarios. Aplicacién e interpretacion de
las normas tributarias.

Las fuentes del Derecho tributario en el Estado espafiol. La Ley General Tributaria: su significado y principios
integradores. Las normas forales generales tributarias.

Los ingresos publicos. Concepto y clases. El sistema tributario espafol: visién general.
El impuesto: concepto. Principios estructurales. Imposicién directa e indirecta.

La financiacién de las Comunidades Auténomas. Principios generales. El Consejo de Politica Fiscal y
Financiera. Recursos de las Comunidades Auténomas. El Fondo de Compensacién Interterritorial. El poder
tributario de las Comunidades Auténomas: limites.

La Hacienda del Pais Vasco (1): previsiones estatutarias y normativa reguladora. Los ingresos de la Hacienda
General del Pais Vasco. Los Principios Ordenadores de la Hacienda General del Pais Vasco. Principios
generales. Las potestades de armonizacién coordinacién y colaboracién fiscal. El érgano de coordinacién
tributaria. Composicién y funciones.

La Hacienda del Pais Vasco (l1): el régimen de Concierto Econdmico en el ordenamiento juridico. Naturaleza
y caracteristicas del Concierto. La regulacién en el Concierto Econémico de las relaciones tributarias entre
Euskadi y el Estado, normas y principios generales, la armonizacién fiscal y el principio de colaboracién
con el Estado.

La Hacienda del Pais Vasco (lll): Los Impuestos que contempla el Concierto Econémico y su regulacion.
Competencias normativas de las Instituciones Forales en relacién con los tributos concertados. Los puntos
de conexioén.

La Hacienda del Pafs Vasco (IV): La regulacién en el Concierto Econémico de las relaciones financieras
entre Euskadi y el Estado, principios generales. El Cupo concepto y metodologia para su determinacién.

La Hacienda del Pais Vasco (V): Las relaciones econémico-financieras entre las Instituciones Comunes de
la Comunidad Auténoma del Pais Vasco y las Instituciones de sus Territorios Histéricos. La distribucién de
recursos entre las Instituciones vascas. El Consejo Vasco de Finanzas Publicas.

La Hacienda del Pais Vasco (VI): Los érganos de relacion entre la Administraciéon del Estado y las
Instituciones vascas para la aplicaciéon del Concierto. El sistema del Concierto Econémico en el marco de
la Unién Europea. El procedimiento de aprobacién de la Ley del Concierto y sus modificaciones, de las
leyes de determinacion del Cupo y de las aportaciones econémicas de las Instituciones Forales a las
Instituciones Comunes.

El gasto publico: concepto, clasificacién y limites. Efectos econémicos del gasto. Métodos y financiacién.

El Presupuesto: Concepto, naturaleza y clases. Los principios presupuestarios y su evolucién. Los
Presupuestos Generales del Estado: Concepto, contenido y fuentes de su ordenacién juridica; principios y
reglas de programacién y de gestién presupuestaria; en especial el principio de estabilidad presupuestaria
y la programacién presupuestaria.



172.

173.

Los presupuestos de la Comunidad Auténoma de Euskadi. Normativa. Contenido y estructura.
Procedimiento de elaboracién. Modificacién, ejecucién vy liquidacién.

El control de la actividad financiera de la Administracién vasca. Clases. El control interno. El control
parlamentario. El control del Tribunal Vasco de Cuentas Piblicas.

VIil. Derecho Civil (21 temas)

174.

175.

176.

177.

178.

179.

180.

181.

182.

183.

184.

185.

186.

187.

188.

189.

El concepto de Derecho. Derecho natural y Derecho positivo. Derecho objetivo y subjetivo. Derecho piblico
y privado.

El Derecho civil: evolucién y contenido actual. El Cédigo Civil y la legislaciéon complementaria.

El Derecho Civil Vasco. Antecedentes histéricos, territorios de Derecho foral, la Compilacién de 1959 y la
integracién de la compilacién en el derecho vasco en el afio 1992. Las fuentes y principios del Derecho
Civil Vasco. Ambito de aplicacién. La vecindad civil vasca. Principios de derecho patrimonial. El régimen
sucesorio. El régimen de bienes en el matrimonio y las relaciones familiares en casos de ruptura y
separacién.

El ejercicio de los derechos subjetivos: sus modalidades. Extensién y limites: doctrina del abuso del derecho
y la colisién de derechos. Modificacion, transmisién y extincién de derechos. Renuncia. Disposicién.

Hechos y actos juridicos. El negocio juridico. Negocio aparente y negocio fiduciario. Elementos esenciales
del negocio juridico.

El tiempo y la relacién juridica. La prescripcion y sus clases. Consideracién especial de la prescripcion
extintiva. Caducidad.

Los derechos patrimoniales. Derechos de crédito y derechos reales. El derecho real: concepto y clases.

El derecho de propiedad: orientaciones actuales. Contenido y facultades del dominio. Proteccién del
derecho de propiedad: la accién reivindicatoria: concepto, caracteres y requisitos. La accién declarativa de

la propiedad. La accién negatoria.

La posesién: naturaleza juridica. Clases y efectos. La posesiéon de derechos. Adquisicién y pérdida de la
posesién. La posesién de bienes muebles.

El derecho de usufructo: concepto, caracteres y clases. Contenido, derechos y obligaciones del
usufructuario y del nudo propietario en el usufructo normal. Derechos de uso y habitacién.

Las servidumbres: doctrina general. Servidumbres personales y voluntarias. Las servidumbres legales.

El derecho real de censo: clases, concepto y caracteres en el Derecho espafiol. El derecho de superficie:
concepto y naturaleza juridica. Caracteres y elementos.

Derechos reales de garantia. Prenda: concepto, constitucién, contenido y extincion: anticresis.

La hipoteca: concepto, caracteres y clases. Contenido y efectos. La proteccién del derecho real de hipoteca.
La protecciéon de los deudores.

El Registro de la Propiedad. Principios hipotecarios. Titulos y derechos inscribibles. La inscripciéon y sus
efectos. Anotaciones preventivas.

La obligacién: evolucién y naturaleza. Elementos. Sujetos, objeto y vinculo. Las fuentes de las obligaciones.
Las obligaciones naturales en el Cédigo Civil.



190.

191.

192.

193.

194.

El contrato y sus elementos. Las condiciones generales. Ineficacia de los contratos. Nulidad, anulabilidad,
rescisién y resolucién: sus causas, caracteres y efectos.

La interpretacién de los contratos. Clasificacion de los contratos. El precontrato. Las estipulaciones a favor
de tercero.

El contrato de compraventa. Naturaleza, elementos y perfeccién. El pacto de reserva de dominio. La
condicién resolutoria por precio aplazado.

El contrato de arrendamiento. Arrendamiento de servicios y de obra.
Las obligaciones nacidas de culpa extracontractual. Concepto y fundamento. Su tratamiento en el Cédigo

Civil. El dafio moral. La responsabilidad objetiva: concepto, fundamento y criterio de nuestro derecho
positivo.

IX. Derecho Procesal (6 temas)

195.

196.

197.

198.

199.

200.

El proceso: naturaleza y fundamento. Clases; la cuestion de la unidad fundamental del proceso. Los
principios contenidos en la Constitucién.

Los distintos 6rdenes jurisdiccionales. Extincién y limites de la jurisdiccién. Conflictos de competencias.
Principales caracteristicas del proceso civil. Procesos ordinarios y especiales. Especial referencia al proceso
civil de garantia de los derechos fundamentales.

Principales caracteristicas del proceso penal. Procesos ordinarios y especiales.

La sentencia. Recursos en los dmbitos civil y penal.

La jurisdiccién laboral. Naturaleza y principios que la informan. Sistema de la legislacién espafola.
Organos jurisdiccionales. Competencia. La jurisdiccion militar.

X. Derecho Penal (8 temas)

201.

202.

203.

204.

205.

206.

El Derecho Penal. Concepto, contenido y funcién. Los fines de la pena y la funcién de la medida de
seguridad. Principios inspiradores del ius puniend’: sus limites. El principio de legalidad en materia penal.
La prohibicién de la analogia. La ley penal. Vigencia temporal y espacial de la ley penal.

El delito y su concepto segin las diversas teorias y segin el Cédigo Penal. Clasificacién de los delitos.
Nociones generales sobre la teoria juridica del delito: tipicidad, antijuridicidad; la culpabilidad y sus grados;
la imputabilidad.

Circunstancias modificativas de la responsabilidad. Eximentes, atenuantes y agravantes. Concurso de
delitos, delitos continuados, habituales y permanentes.

Concepto y fines de la pena. Sus clases segin el Cédigo vigente. Reglas de aplicacién. Las penas privativas
de derechos. Cumplimiento, remisién y reducciéon de penas. Extincion de la responsabilidad penal. La
prescripcion.

Responsabilidad civil por causa del delito. Su fundamento y sus clases. Sujetos responsables. La
responsabilidad sin culpa. Extincién de la responsabilidad civil: sus causas y efectos. La imprudencia
punible. Faltas penales y faltas administrativas. El principio non bis in idem.

Los delitos contra la Constitucién. Los delitos contra las Instituciones del Estado y la divisiéon de poderes.
Los delitos cometidos con ocasién del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades publicas
garantizados por la Constitucién. Los delitos de financiacién ilegal de los partidos politicos.



207.

208.

Los delitos contra la Administracién publica. Concepto de autoridad y funcionario publico a efecto penales.
Prevaricacién y otros comportamientos injustos. La desobediencia y la denegacién de auxilio. Infidelidad
en la custodia de documentos y la violacién de secretos. Cohecho. Tréfico de influencias. Malversacién.
Fraude y exacciones ilegales. Negociaciones prohibidas y abusos en el ejercicio de la funcién.

Los delitos contra la Hacienda publica y contra la Seguridad Social, contra los derechos de los trabajadores.

Xl. Derecho del Trabajo (7 temas)

209.

214.

215.

El trabajo como hecho social y como objeto del Derecho. La relaciéon juridica del trabajo; sus notas
especificas: trabajo por cuenta ajena y dependencia.

Normas constitucionales sobre el trabajo. El Estatuto de los Trabajadores. Otras disposiciones en materia
laboral. Competencias del Pais Vasco en materia laboral. Lanbide.

El contrato de trabajo: concepto, naturaleza juridica, clases, forma y duracién.

El salario: concepto y clases. Salario y otras remuneraciones. El salario minimo. Garantias salariales.
Derechos de representacién colectiva y de reunién de los trabajadores en las empresas. Derecho de
asociacién sindical. Conflictos colectivos, huelga y cierre patronal. La participacién del personal de la
administracién piblica en la negociacién de sus condiciones de trabajo.

La Seguridad Social: Concepto y principios. El sistema espafiol de Seguridad Social. Gestién. Prestaciones.

Prevencion de Riesgos Laborales. Objeto, dmbito de aplicacién, derechos y obligaciones. Los
procedimientos de resolucién de conflictos.

Xll. Derecho Mercantil (10 temas)

216.

220.

221.

222.

223.

224.

Contenido del Derecho mercantil: sistemas. El acto de comercio en la teoria y en el Derecho espafiol. La
empresa mercantil. Fuentes del Derecho mercantil. El Cédigo de Comercio. Legislacién especial. Otras
fuentes del Derecho mercantil.

La publicidad en el Derecho mercantil. El Registro Mercantil: principios y organizacién. Otros instrumentos
de publicidad mercantil oficial. La contabilidad de los empresarios. Libros y cuentas anuales.

La sociedad anénima. Historia y examen critico general. Su régimen en Espafia. Formas de constitucién. La
escritura social y los estatutos.
Los érganos de la sociedad anénima. El régimen econémico de la sociedad anénima: ejercicio social;

balance y cuentas. El beneficio. La censura de cuentas.

La sociedad de responsabilidad limitada. Las sociedades anénimas laborales. Las cooperativas: En especial
el régimen juridico aplicable en el Pais Vasco.

El régimen juridico del sistema financiero espafiol. El Banco de Espafia. La banca privada. Organizacién y
régimen del crédito oficial. La Bolsa.

Las sociedades de seguros privados. Las instituciones de inversién colectiva. Las sociedades de garantia
reciproca. Las asociaciones y uniones de empresas.

Teoria general de la obligacién mercantil. Los contratos mercantiles: naturaleza, perfeccionamiento, forma,
prueba e interpretacién.

La compraventa mercantil. El contrato de seguro. Los contratos bancarios.



225. El Derecho concursal. Antecedentes histéricos. La declaracién de concurso y sus efectos. La Administracién
concursal. La determinacién de las masas activa y pasiva. Publicidad e impugnacién del informe de la
Administracién concursal. Soluciones del concurso y terminacién del procedimiento.

ANEXO II

FUNCIONES PRINCIPALES DEL PUESTO DE LETRADO

- Supervisar los trabajos administrativos asociados a las sesiones de pleno, comisiones y ponencias,
realizadas por la Seccién de Plenos y Comisiones.

- Remitir las iniciativas a los grupos parlamentarios cuando las haya visto la Mesa del Parlamento Vasco.
- Comunicar el orden del dia y la convocatoria de las sesiones de pleno, comisiones y ponencias.

- Asesorar juridicamente en las sesiones de pleno, comisiones y ponencias.

- Elaborar los informes de ponencias y los dictémenes de las comisiones.

- Preparar y supervisar los textos aprobados por las comisiones antes de su publicacién.

- Elaborar el acta de las sesiones de pleno, comisiones y ponencias.

- Gestionar y coordinar la actividad de las delegaciones parlamentarias en desplazamientos fuera del
Parlamento, dando cuenta a la Mesa de las actividades.

- Elaborar informes juridicos a peticién del letrado o letrada mayor y de la Mesa del Parlamento.

- Representar y defender al Parlamento Vasco y a cualquiera de sus érganos, por encomienda de la Mesa,
ante el Tribunal Constitucional, ante otros érganos jurisdiccionales y la Comisién Arbitral.

- Cualquier otra tarea de asesoramiento, estudio y propuesta de nivel superior o de asistencia juridica que

les sea encomendada por el presidente o presidenta, por la Mesa, por el Pleno o por el letrado o letrada
mayor.

220 -



